
  

ANUNCIO

De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Base  Octava  de  la  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE
CENTROS  EDUCATIVOS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  PROYECTOS
AMBIENTALES 2023 (año natural).  (anuncio BOP n.º 34 de 20-02-2023, BDNS –
676283), se hace pública la relación de solicitudes presentadas y admitidas, así como
aquellas  otras  que  no  reúnen  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  de  la
convocatoria, a los efectos de que por las mismas se formulen las subsanaciones que
estimen oportunas,  en  el  plazo  de  10  días  hábiles  a  partir  del  día  siguiente  a  la
publicación de este anuncio, con la indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistidas de su petición, en su caso, dependiendo de la naturaleza del documento
a subsanar, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, previa resolución dictada en los términos previstos en el articulo 21.1 de la
referida ley.

Avda. del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba
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SOLICITUDES ADMITIDAS

CODIGO TITULAR MUNICIPIO PRESUPUESTO SOLICITADO

CEMA-23.0001 AMPA SAN JERONIMO  MORILES 502 € 500 €

CEMA-23.0003 APA HERMANA MARINA DE LA CRUZ 845 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0004 AMPA USIAS DOS TORRES 500 € 500 € (S) Debe completarse la memoria incluyendo toda la información indicada en el anexo II

CEMA-23.0006 LA CARLOTA 600 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0007 A.M.P.A. BARRIALTO RUTE 559 € 500 €

CEMA-23.0009 APA VALSECA VALSEQUILLO 500 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0010 AMPA MAESTRO RAFAEL VALERO FUENTE PALMERA 640 € 500 €

CEMA-23.0011 AMPA VILLALEGRE DOÑA MENCIA 500 € 500 €

CEMA-23.0012 AMPA NTRA. SRA. DE LA EXPECTACIÓN ENCINAS REALES 800 € 600 €

CEMA-23.0013 AMPA AIPORA IES SANTOS ISASA MONTORO 600 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0016 LA CARLOTA 500 € 500 € (O) Se recuerda que la reforestación debe ser en terrenos de titularidad publica.

CEMA-23.0017 CONQUISTA 500 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0018 AMPA   LA TORRE (GUADALCAZAR) GUADALCAZAR 500 € 500 €

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR (S)
OBSERVACIONES A TENER EN CUENTA EN LA JUSTIFICACIÓN (O)

(S) Debe completarse la memoria: el autobaremo, presupuesto de gastos e ingresos tal como 
figura en el anexo II, incluyendo que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.

(S) Debe enviarse el APUD ACTA, ya que la solicitud ha sido firmada por el secretario de la 
AMPA.

VILLAFRANCA DE 
CÓRDOBA

ASOCIACION DE PADRES Y MADRES DE 
ALDEA QUINTA 

(S) Debe completarse la memoria: el autobaremo, incluyendo que no han sido presentada en 
otra área o delegación de la Diputación provincial de Córdoba. Tambien deben aclarar si la 
reforestación ha sido realizada ya (febrero como indican) o la planificación actualizada.

(S) Debe completarse la memoria: el autobaremo, presupuesto de gastos e ingresos tal como 
figura en el anexo II, incluyendo que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.

(S) Debe completarse la memoria: modificar el autobaremo incluyendo los criterios actuales 
de esta convocatoria, e indicar que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.

(S) Deben incluir compromiso de participación de otras asociaciones sin ánimo de lucro, para 
que se les cuente la puntuación del criterio 6. 

(S) Debe completarse la memoria incluyendo todos los apartados del anexo II:  presupuesto 
de gastos e ingresos (fuentes de ingresos, ya que en esta convocatoria de subvenciones, el 
máximo a sufragar son 500 €) , indicando que no han sido presentada en otra área o 
delegación de la Diputación provincial de Córdoba. Debe aclararse la puntuación indicada en 
el autobaremo. Ya que en el texto del proyecto hacen alusión a la naturalización de patios y 
actuaciones de protección de fauna autóctona. La reforestación (tipología B) sería siempre 
fuera del colegio como indica el articulo 10 criterio 1.

(O) La convocatoria concede ayudas de 500 € como máximo.

A.P.Y.M.A  LA PAZ DEL CPR ANA DE 
CHARPENTIER 
A.P.A.  LA GAVIA DEL C.P. FEDERICO GARCIA 
LORCA 

(S) Falta Anexo V

(S) Debe completarse la memoria: modificar el autobaremo incluyendo los criterios actuales 
de esta convocatoria, e indicar que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.

(S) Deben incluir compromiso de participación de otras asociaciones sin ánimo de lucro, para 
que se les cuente la puntuación del criterio 6. 
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SOLICITUDES ADMITIDAS

CODIGO TITULAR MUNICIPIO PRESUPUESTO SOLICITADO DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR (S)
OBSERVACIONES A TENER EN CUENTA EN LA JUSTIFICACIÓN (O)

CEMA-23.0019 AMPA LA COLMENA MELOJA HORNACHUELOS 577 € 500 €

CEMA-23.0020 A.P.A. MIGUEL DELIBES (VILLAHARTA) VILLAHARTA 500 € 500 €

CEMA-23.0021 AMPA SANTIAGO APOSTOL 500 € 500 €

CEMA-23.0022 AMPA SAN MARTIN DE AÑORA AÑORA 1.560 € 500 €

CEMA-23.0023 AMPA EL GIRASOL (LA VICTORIA) VICTORIA (LA) 500 € 500 €

CEMA-23.0024 TORRECAMPO 1.283 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0025 AMPA VIÑAS VIEJAS LA GUIJARROSA 1.110 € 500 €

CEMA-23.0026 APA DEL COLEGIO DIVINA PASTORA VILLA DEL RIO 825 € 500 €

CEMA-23.0027 AMPA MECANO POZOBLANCO 440 € 440 €

CEMA-23.0028 FUENTE-TOJAR 520 € 500 € (S) El Anexo V no está firmado.

CEMA-23.0030 AMPA SAN JUAN BOSCO 716 € 500 €

CEMA-23.0031 AMPA PABLO A. OLAVIDE   FUENTE PALMERA 500 € 500 €

(S) Debe completarse la memoria: modificar el autobaremo incluyendo los criterios actuales 
de esta convocatoria, e indicar que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba. Deben aclarar si hay actividades ya realizadas durante el 
año natural o si se han planificado (siendo el plazo hasta diciembre 2023).

(O) Las especies para la reforestación deben ser autóctonas (revisar artículo 6 de las bases)

(S) Debe completarse la memoria:el autobaremo, presupuesto de gastos e ingresos tal como 
figura en el anexo II, e indicar que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.

VILLAFRANCA DE 
CORDOBA

(S) Debe completarse la memoria: presupuesto de gastos e ingresos tal como figura en el 
anexo II, e indicar que no han sido presentada en otra área o delegación de la Diputación 
provincial de Córdoba.

Correcto. No requiere subsanar.
(O) En el caso de resultar beneficiario, la designación de cuenta bancaria debe ser firmada y 
sellada por la entidad bancaria.

(S) El anexo V está mal relleno (debe indicar los datos de secretaria con nombre y DNI, 
AMPA con nombre y CIF y Presidenta con nombre y DNI).

(S) Debe completarse la memoria: el autobaremo, presupuesto de gastos e ingresos tal como 
figura en el anexo II, incluyendo que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.

AMPA SAN ISIDRO , CEIP NTRA SRA. DE LAS 
VEREDAS 

(S) Deben incluir compromiso de participación de otras asociaciones sin ánimo de lucro, para 
que se les cuente la puntuación del criterio 6. 

(S) Debe aclararse de donde se van a obtener los ingresos, porque han indicado como 
fuentes de ingresos el personal del Ayuntamiento y Protección Civil.

(S) Debe completarse la memoria: el autobaremo, presupuesto de gastos e ingresos tal como 
figura en el anexo II, incluyendo que no han sido presentada en otra área o delegación de la 
Diputación provincial de Córdoba.
(S) Debe completarse la memoria: incluyendo todos los apartados indicados en el anexo II 
(resultados a obtener, plazos, cronograma, etc), incluyendo que los ingresos provendrían de 
Diputación provincial de Córdoba (en caso de resultar beneficiarios).

AMPA COLEGIO PÚBLICO NTRA. SRA. DEL 
ROSARIO 

HINOJOSA DEL 
DUQUE

(S) El Anexo V debe ser relleno por el secretario/a de la AMPA (no por el secretario del IES).

(S) Debe completarse la memoria: modificar el autobaremo incluyendo los criterios actuales 
de esta convocatoria

(S) Deben incluir compromiso de participación de otras asociaciones sin ánimo de lucro, para 
que se les cuente la puntuación del criterio 6. 

(S) Debe completarse la memoria incluyendo todos los apartados del anexo II: autobaremo, 
presupuesto de gastos e ingresos, indicando que no han sido presentada en otra área o 
delegación de la Diputación provincial de Córdoba, etc. Deben aclarar los conceptos de 
gastos para poder comprobar que son objeto de esta subvención.
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SOLICITUDES ADMITIDAS

CODIGO TITULAR MUNICIPIO PRESUPUESTO SOLICITADO DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR (S)
OBSERVACIONES A TENER EN CUENTA EN LA JUSTIFICACIÓN (O)

CEMA-23.0032 APA  GINES DE SEPULVEDA POZOBLANCO 800 € 500 €

CEMA-23.0033 VILLA DEL RIO 540 € 500 € Correcto. No requiere subsanar.

CEMA-23.0034 APA EL CALVARIO 600 € 500 €

CEMA-23.0035 AMPA CAICENA ALMEDINILLA 3.025 € 2.725 €

CEMA-23.0036 AMPA LA ALAMEDA MONTEMAYOR 2.500 € 500 €

CEMA-23.0038 AMPA DULAS POSADAS 500 € 500 € (S) Deben indicar numero de cuenta bancaria

SOLICITUDES NO ADMITIDAS

CEMA-23.0002 APA VALSECA VALSEQUILLO 500 € 500 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

CEMA-23.0005 AMPA AIPORA IES SANTOS ISASA MONTORO 600 € 500 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

CEMA-23.0008 AMPA MAESTRO RAFAEL VALERO FUENTE PALMERA 640 € 500 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

CEMA-23.0014 AMPA AIPORA IES SANTOS ISASA MONTORO 600 € 500 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

CEMA-23.0015 AMPA AIPORA IES SANTOS ISASA MONTORO 600 € 500 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

CEMA-23.0029 VILLA DEL RIO 540 € 500 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

CEMA-23.0037 PUENTE GENIL SIN INDICAR SIN INDICAR INADMITIDA POR POBLACIÓN DEL MUNICIPIO (BASE 5). 500

CEMA-23.0039 AMPA NTRA. SRA. DE LA EXPECTACIÓN ENCINAS REALES 800 € 600 € NULO POR DUPLICIDAD (BASE 8)

(S) Falta Anexo V

(S) Debe completarse la memoria incluyendo todos los apartados del anexo II: autobaremo, 
presupuesto de gastos e ingresos, indicando que no han sido presentada en otra área o 
delegación de la Diputación provincial de Córdoba, etc-

ASOCIACION MADRES Y PADRES 
GUADALQUIVIR  

VILLANUEVA DE 
CÓRDOBA

(S) Deben incluir compromiso de participación de otras asociaciones sin ánimo de lucro, para 
que se les cuente la puntuación del criterio 6. 

(S) Debe completarse la memoria incluyendo fuentes de ingresos, ya que en esta 
convocatoria de subvenciones, el máximo a sufragar son 500 €.

(O) En caso de ser beneficiarios, deberan justificar el 100% del proyecto.

(O) La convocatoria concede ayudas de 500 € como máximo.

(S) Debe completarse la memoria incluyendo todos los apartados del anexo II: autobaremo, 
presupuesto de gastos e ingresos (fuentes de ingresos, ya que en esta convocatoria de 
subvenciones, el máximo a sufragar son 500 €) , indicando que no han sido presentada en 
otra área o delegación de la Diputación provincial de Córdoba, etc.

(O) En caso de ser beneficiarios, deberan justificar el 100% del proyecto.

ASOCIACION MADRES Y PADRES 
GUADALQUIVIR  

AMPA JESÚS NAZARENO DEL CP AGUSTIN 
RODRIGUEZ 
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